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“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°094 -2022-GM-MPLC

Quillabamba, 31 de enero de 2022.

VISTOS: La Resolución de Alcaldía N°057-2022-MPLC/A de fecha 27 de enero de 2022; y;
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CONSIDERANDO:

Que, a mérito de lo estipulado en el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I
y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La
Convención, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa.

Que, el artículo 20°, numeral 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, textualmente expresa: “Son
atribuciones del Alcalde: Delegar sus atribuciones, (...), Administrativas en el Gerente Municipal", quien desempeñará el
cargo con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento de Organización y Funciones, el
Manual de Organización y Funciones (...);
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Que, el artículo 27° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 textualmente expresa: "La administración
municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, (...)";

Que, el último párrafo del articulo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, textualmente expresa: “(...),
Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, la Ley N°30204, Ley que regula la Transferencia de la Gestión Administrativa de Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales tiene por objeto regular el proceso de transferencia de gestión efectuado entre administradores
regionales o locales sucesivas y establece que el proceso de transferencia de la gestión administrativa se organiza con la
finalidad de facilitar la continuidad del servicio que se presta y se rinda cuentas, atendiendo a principios de transparencia y
servicio al ciudadano;

Que, mediante Resolución de Contraloria N°348-2018-CG, emitida por la Contraloría General de la Republica, se
aprobó la Directiva N°008-2028-CG/GTN “Transferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales", cuya finalidad es regular el proceso de transferencia de la gestión administrativa de los gobiernos
regionales y gobiernos locales, a efecto de garantizar una sucesión efectiva, eficiente y oportuna de la gestión, que permita
facilitar la continuidad del servicio publico que se presta, asegurar la adecuada gestión de los recursos públicos y se rindan
cuentas conforme a los principios de legalidad, transparencia y servicio al ciudadano, en el marco de la Ley N°30204, Ley
que regula la Transferencia de la Gestión Administrativa de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales;

Que, el numeral 6.6.1 de la Directiva N°008-2028-CG/GTN “Transferencia de la Gestión Administrativa de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales" establece: “El Grupo de Trabajo inicia sus actividades con la aprobación del
documento que lo designa formalmente y finaliza las mismas el último día de la gestión de la Autoridad saliente. El
responsable del Grupo de Trabajo es el Gerente General Regional o el Gerente Municipal, o quienes hagan sus veces, quien
es designado formalmente por la Autoridad saliente. El Grupo de Trabajo está encargado de identificar, recopilar, consolidar,
organizar, analizar y evaluar la información que sustenta los reportes, actas y el Informe de Rendición de Cuentas y
Transferencia", (...);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°057-2022-MPLC/A de fecha 27 de enero de 2022, se designa al Gerente
Municipal Econ. Humberto Del Carpio Del Carpio, como Responsable del Grupo de Trabajo para el proceso de
Transferencia de la Gestión Administrativa de la Municipalidad Provincial de La Convención por el periodo de gestión 2019-
2022, en cumplimiento a lo establecido por la Directiva N°008-2028-CG/GTN "Transferencia de la Gestión Administrativa de
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales"; asimismo se le encarga la conformación del grupo de trabajo para el
proceso de transferencia conforme la citada directiva;

Que, el numeral 7.1.1 “Etapa de Acciones Preparatorias" de la referida directiva señala “Las acciones preparatorias
están a cargo del Grupo de Trabajo y se inician durante el primer semestre del año en que se realiza el proceso electoral de
autoridades de gobiernos regionales y gobiernos locales. Comprenden acciones de identificación, recopilación,
consolidación, organización, análisis y evaluación de la información necesaria, asi como la identificación de los asuntos
urgentes y la formulación de recomendaciones a la nueva administración, entre otras, para la elaboración del Reporte
Preliminar de Rendición de Cuentas y Transferencia. Esta primera etapa de Acciones preparatorias, comprende las
actividades siguientes: conformación del grupo de trabajo (...);
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Que, en atención al encargo delegado mediante Resolución de Alcaldía N°057-2022-MPLC/A de fecha 27 de enero
de 2022, y conforme a lo establecido en la Directiva N°008-2028-CG/GTN “Transferencia de la Gestión Administrativa de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales", corresponde conformar el Grupo de Trabajo para el Proceso de Transferencia
de la Gestión Administrativa de la Municipalidad Provincial de La Convención por el periodo de Gestión 2019 - 2022;

Que, en atención al numeral 85.1), articulo 85° del TUO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante
Resolución de Alcaldía N’ 806-2021-MPLC/A de fecha 31 de diciembre del 2021, mediante el cual se delega funciones

itrativas y resolutivas al Gerente Municipal; todo ello con la finalidad de hacer más dinámica y eficiente la
administración municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR, el Grupo de Trabajo para el Proceso de Transferencia de la Gestión Administrativa
de la Municipalidad Provincial de La Convención por el periodo de Gestión 2019 - 2022, en cumplimiento de lo establecido
en la Directiva N°008-2028-CG/GTN “Transferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales”, siendo integrantes los siguientes servidores:

Gerente Municipal
Jefe de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto
Gerencia de Desarrollo Social
Gerencia de Servicios Públicos
Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental
Gerencia de Desarrollo Económico y Agropecuario
Gerencia de Infraestructura
Gerencia de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Rural
Dirección de Administración

Responsable
Secretario Técnico
Integrante
Integrante
Integrante
Integrante
Integrante
Integrante
Integrante

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a los funcionarios integrantes del grupo de trabajo y
demás unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de La Convención, para su cumplimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la
presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de La Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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